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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte s in  novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Sección de Instrucción pública .

Excm o. Sr.: S. A .  el Regente del Reino se ha 
1 dignado resolver que la junta que lia de formarse 
para el gobierno del museo de ciencias naturales de 
esta corte conforme al párrafo 11 de la orden de 9 
del corriente , relativa á las reglas que deben obser-  
yarse para la ejecución del decreto del dia 8 que creó 
la facultad de filosofía, se componga de V . E . como 
presidente y de los vocales D. Donato García, Don  
José Demetrio Rodríguez y D. Mariano de la Paz  
Graels, todos tres catedráticos de la expresada facultad.

De orden de S. A . lo comunico á Y . E . para su 
inteligencia y satisfacción , y para que puesto de 
acuerdo con los vocales nombrados, se haga cargo 
del referido establecimiento. Dios &c. Madrid 14 de 
/un ió  de 1843.=La Serna.rzSr. marques de Yalgornera.

PARTES RECIBIDOS EN L A  SECR E T A R IA  DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA  GU ER R A .
El general D .  Juan T o ledo , comandante general de la pro

vincia de L é r id a , desde Guisona , en comunicación oficial que 
dirige al Gobierno con fecha n  del a ctu al,  manifiesta que 
habiendo salido en persecución de los fugitivos que se suble
varon en L é r id a ,  les ha dado alcance, y  todos ellos están en 
iú poder, con inclusión de D . Rafael  Primo de Ribera  que se 
titulaba comandante general.

El general Osorio desde Tarragona con fecha i r  del ac
tual participa al comandante general de L é r id a ,  que el gene
ral Zurbano al llegar al frente de Reus , y  al ofrecer la paz á 
los sublevados , fue recibido á balazos; que no pudo contener 
d entusiasmo de las tropas que se habian arrojado sobre los 
parapetos, huyendo los rebeldes á refugiarse en la v i l l a ,  con
tra la que se rompió un vivo fuego de f u s i l ,  cañón y  mortero.

E l  gobernador de Lérida , coronel D .  Manuel L óp ez  de 
Grado, en comunicación del i 3 trascribe al Gobierno la p re 
citada comunicación del general T o le d o ,  y  añade lo siguiente: 

" A c a b o  de recibir comunicación del brigadier comandante 
general de la brigada auxiliar de A ragó n  qué salió de esta 
plaza y  se halla situado en las B o rjas ,  en que me anuncia 
que la villa de Reus se halla y a  en poder del general Zurbano 
y sus valientes tropas.”

El capitán general de Cataluña en oficio del I í da parte de 
haber entrado en aquella plaza las cuatro compañías del regi
miento infantería de la Constitución que se hallaban en Ig u a la 
da y  no quisieron adherirse al pronunciamiento. En  Barcelona 
reinaba el m ayor orden.

PARTE NO, OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E S T A D O S - U N I D O S .

N e w -Y o rk  4  de A b r i l .

T R A T A D O  E N T R E  LOS E S T A D O S -U N ID O S  Y MEJICO.

E l dia 2 0 de Marzo se cangearon en W ashin gton  las ra d 
icaciones de un tratado concluido en Méjico en 12 de Enero 
último, relativo á indemnizaciones reclamadas por algunos 
Cludadanos americanos al Gobierno mejicano. Este tratado no 

por otra parte, mas que la reproducción de un tratado 
ûálocrQ concluido el día 11 de A b ri l  de . i 83q , el cual no lle- 

€° á ponerse en planta.
En esta ocasión se ha convenido que el tesoro mejicano pa- 

el dia 3o de A bri l  tolos los intereses atrasados; y  qu¡ 
desde esta misma fecha principiarán los pagos regulares del

capital por intervalos de tres m*ses , y  por partidas calculadas 
de tal modo que en cinco años quede la deu la extinguida: los 
referidos pagos deberán hacerse en V eracruz  , y  se ha hipo
tecado á beneficio del Gobierno americano el producto de las 
contribuciones directas. Para iudemnizar á este de las demoras 
y  costos ocasionados por la inejecución del primer tratado , se 
aumentará un 2-J- p°r 1 00 á beneficio suyo al total d é l a  in 
demnización general estipulada.

N ew -O rlean s  8 de A b ril.

L a  goleta O ctavia , que salió de Sisal el 3 i de Marzo, llegó 
ayer á nuestro puerto, y  nos trae periódicos de Mérida que al
canzan hasta el 28 del mes pasado, y  noticias de Sisal que da
tan del mismo dia de su salida.

Según un despacho que publica el Boletín de Mérida , con 
fecha del 28 , los yucatecos atacaron el 26  la eminencia situa
da á espaldas de Campeche. Durante tres horas consecutivas 
han hecho un fuego vivísimo de fusilería. Créese que los me
jicanos han sufrido mucho, mientras que la pérdida de los y u 
catecos es casi insignificante. Estos últimos , sin embargo , á 
pesar del vigor de su ataque , no han podido desalojar al ene
migo. Durante el dia no ha parecido ningún buque en el puer
to. E l  bombardeo continúa siempre ; pero como de ordinario 
sin efecto. También se debilita de dia en dia el ejército sitia
dor de resultas de la deserción.

Mientras que los habitantes de Campeche se batían tan v a 
lientemente, la escuadra mejicana recorría la costa desembar
cando en diferentes puntos algunas tropas que causaban gran 
mal en el pais. Y a  dichas tropas habian tomado é incendiado á 
L e r m a : el 20 dejaron aquella c iudad, y  fueron á desembarcar 
el 2 8  en T elch ac .  A l l i  fueron recibidas por algunas tropas y u -  
catecas que hicierou buena resistencia.

Pensábase que el ejército mejicano iba á dirigirse sobre S i 
sal á fin de tomar aquella ciudad , y  diariamente se esperaba 
ver llegar frente al puerto la escuadra mejicana. U n  cuerpo 
de 4  ó 59 hombres, compuesto de destacamentos de Mérida, S i
s a l , Humacomah y  E t a i t , se puso en marcha a fin de salir al 
encuentro de las tropas mejicanas que iban de T elch ac  sobre 
Sisal.

Idem  2 1.

L a  goleta R o sa r io , que entró ayer mañana en este puerto 
procedente de C am p ech e, de donde salió el i 3 , nos trae los 
últimos números del B oletín del E spíritu del Siglo.

Pasajeros de la goleta han confirmado la noticia anterior
mente recibida del desembarco y  de la marcha de los m ejica
nos al interior del pais.

Parece que un cuerpo de 29 hombres del ejército sitiador 
ha avanzado hasta la aldea india de T is c a c u la ,  á 18 millas de 
Mérida, y  que alli encontró 4$ yucatecos que los rodearon, no 
dejándoles otra alternativa que la de rendirse á discreción ó la 
de ser hechos pedazos.

U n  viajero que ha dejado á Sisal el r 2 nos anuncia que el 
M octezum a  era el único buque de vapor que habia á la vista 
del puerto. Desde algunas semanas antes cruzaba á poca dis
tancia , y  de tiempo en tiempo lanzaba contra la ciudad a lgu
nas bombas que no producían ningún electo. L a  temperatura en 
Y u ca tá n ,  y  particularmente en C am p ech e,  s e ib a  poniendo 
m uy cálida , y  y a  se veían los signos precursores de las enfer
medades epidémicas que afligen al pais. Dichas enfermedades 
contribuirán á forzar á los mejicanos á que se retiren.

E l  pequeño periódico que se publica en Campeche da en su 
número del 12 del corriente algunos detalles acerca de un en
cuentro que ha tenido lugar entre los yucatecos y  los mejica
nos en la aldea de T irk ok o b. Los mejicanos entraron en ella 
el l o  del corriente, y  la refriega duró desde las nueve de la ma
ñana á las cinco de la tarde. Los mejicanos, no obstante las pér
didas considerables que tuvieron en ese combate , no abando
naron su puesto. Los yucatecos tuvieron i q  hombres muertos 
y  40 heridos, entre los cuales se contaban cuatro oficiales. Poi 
parte de los mejicanos la pérdida fue cuatro veces mas g r a n 
de. Después del combate, los yucatecos se retiraron en buen ór* 
deu hacia la aldea de Nolo.

P o sta  de Sisal

H é aqui lo que nos dice un amigo de Guadalupe y  C a lvo , 
con respecto al cometa y  con referencia á las observaciones alli 
hechas por I). Juan Buchan :

Pareció el cometa el 28 de Febrero á un ángulo de 3 gra
dos 4b minutos debajo del sol, visible todo el d ia ,  y  debe ser 
de una L.agnitud considerable. Supónese que fue el visible en

Paris el ano pasado, y aun el mismo observado en China en 
los años 1 3o 1 , 7 8 0  y  81 y .

Comandancia militar de S i s a l . = A  la una del dia se avistó 
por barlovento al vapor M o cte zu m a , goleta A guila  y  un b e r 
gantín goleta con tres canoas al remolque. El 1? luego que se 
puso á tiro de cañón rompió el fuego , dirigiendo sus tiros sin 
éxito sobre esta población ; pero particularmente sobre los dos 
buques americanos que se hallan fondeados en esta rada , a pe
sar de que estos tenían tremolado su pabellón. Las baterías de 
este puerto contestaron con un luego vivísimo, y  después de ho
ra y  tres cuartos de combate se retiró el vapor expresado, íou- 
deando en unión de las demas embarcaciones que le acompa
ñaban, como cuatro millas á sotavento. Tengo el honor de co 
municarlo á Y .  S. para el debido conocimiento de b. E. el 
gobernador, á quien se servirá también manifestar qne todos 
los valientes que tengo el honor de mandar han cumplido con su 
deber.

Dios &c. Sisal q de Abril  de 1 843 .= A lb e r t o  Morales. =* 
Sr. Secretario de Guerra y  Marina.

Comandancia de armas de Campeche. =  E l  Sr. comandante 
de marina del Estado y  capifan de este puerto D. José M a n a  
Machín en oficio de esta fecha me dice lo siguiente :

Habiéndose presentado hoy en este puerto el pailebot de 
guerra que perteneció á nuestra escuadra anterior, según dije 
á V .  S. en mi oficio de esta fech a, dispuse que comparecieran 
en esta oficina los oficiales de mar que tenia a su b o rd o , por 
teuer noticia de ser los autores de la reacción , y  son el primer 
contramaestre José N oguera  , el segundo ídem Manuel Rom e
ro y  el despensero Juan Bautista Colomé , de quienes tuve 
conocimiento, por el parte que me dieron, de los pormenores 
siguientes:

Que estando embarcados en el pailebot de guerra el Inde
p en d ien te , y  ahora el T itá n , hallándose en la vigía  de C h ic -  
x u t u b , determinaron el día 6 del comente venirse a este puer
to con el b u qu e, y  para el efecto echaron abajo, en el rancho 
de proa , al comandante que era D . Ramón T ril lo  , y  á quien 
desembarcaron en la costa , que a su parecer seria isla de A r e 
n a s , á distancia de este puerto como de 1 4  leguas, todo con el 
laudable fin de incorporarse á los habitantes de Camp che , lo 
cual verificaron; y  que ademas toda la tripulación que traían, 
menos el citado comandante D. Ramón Tril lo  , vinieron gusto
sos á Campeche , sin hacer oposición. T o do  lo que manifiesto 
a V .  S. para su superior conocimiento y  fines consiguientes.

Y  tengo el honor de trasmitirlo a V .  S. esperando se sirva 
dar cuenta al Excmo. Sr. gobernador suplente eu ejercicio de 
tan satisfactorio acontecimiento , manifestándole que ha sido ce 
lebrado por el patriótico vecindario y  bizarra guarnición de 
esta plaza con sa lv a ,  repiques y  cuantas demostraciones de j ú 
bilo eran de esperarse , y  que queda forman lose el correspon
diente inventario del armamento y  demas enseres existentes a 
bordo del refendo pailebot Titán  , que pasare a manos de V .  S. 
para conocimiento del superior Gubierno tan fuego como se 
concluya.

Dios &c. Campeche A b r i l  8 de 18 4 3 . =  José Cadenas. =  
Sr. Secretario de Guerra y  Marina d*l Estado.

Comandancia de armas de Campeche.—L a  presentación v o 
luntaria en este puerto del oailehot de guerra l i t a n  , que com- 
ponia parte de la escuadra mejicana , de cuyo acontecimiento 
doy cuenta á V .  S. con esta fecha eu nota separada , produjo 
en el enemigo el disgusto que debe suponerse , y  en despique 
hizo con su artillería desde la eminencia un vivo fuego sobre 
la plaza por largo rato , pero siu causar desgracia alguna.

Se ine lian presentado hoy dos soldados mejicanos con es- 
poudienles al octavo batallón , que desertaron anteayer del pue
blo de L erm a, y  nada comunican particular de que no se ten
ga conocimiento.

Dígnese V .  S. trasmitir lo expuesto á noticia del E x ce le n 
tísimo Sr. gobernador suplente para su debido conocimiento.'

Dios & c. Campeche 8 de A b r i l  de 18 4 3 . =  José C a d e -  
n as.= Sr. Secretario de Guerra y  Marina.

Posta  de Campeche 18 de A b ril.

Comandancia de armas de Campeche.— Esta tarde al po
nerse el sol se avistó en el puerto uu pailebot que por la d is 
tancia no pudo conocerse á qué nación pertenecía ; mas el v a 
por de guerra mejicano Guadalupe  se dirigió á él inm ediata
mente, y  habiéndolo apresado lo con lujo en seguida ai remol
que hasta su fondeadero frente á Lerma.

En ningún otro respecto ha ocurrido novedad alguna en la 
noche anterior, ui en t*l discurso de este día.



Me cabe la complacencia de noticiario á V .  S. para los fi
nes correspondientes.

Dios & c. Campeche A b ril  i 6 de i 845 . = J o s é  Cadenas.=  
Sr, Secretario de Güera y  Marina del Estado.

I T A L I A .

N apóles 20 de M ayo.

L a  escuadra brasileña, que trae a su bordo un nfiouíro pie- i 
cipoíenciario extraordinario enviado por S. M. el Emperador 
para cumplimentar ¿í su ilustre desposada, entró ayer en nues
tra rada. Una escuadrilla napolitana la escoltaba. S. M. el R e y  
se trasladó inmediatamente á bordo para visitar al embajador 
y  á su comitiva. L a  presentación de este en la corte se verifi
cará el sábado próximo. L a  esposa del Emperador marchará 
eu todo el mes de Junio.

Se dice que S. M. el R e y  acompañará á la Princesa hasta ¡ 
Gibrallar, y  el conde de A q u i l a ,  su hermano , hasta R io -  
Janeiro. (Id.)

F R A N C I A .

P a r ís  g de J u n io .

Se ha anunciado en la C a p a r a  después de medio dia la c e 
lebración del casamiento del Principe de Joinville cotí una de 
las hermanas del Emperador del B ra s i l ,  ja Infanta Francisca 
Carolina. Se dice que esta noticia ha venido por la via del H a 
v r e ,  habiéndola recibido esta mañana la familia Real en Neuiliy  
en el momento en que iban a sentarse á la mesa para desayu
narse, y  que iba dirigida á la Reina.

L a  nuera del R e y  de los franceses tiene Ip  años menos 
tres meses. Su hermana Doña María es Reina de Portugal. La  
segunda hermana, Jan u a ria ,  de mas edad que la esposa del 
Príncipe de Joinville  , es la heredera presuntiva de la corona 
del Brasil.

Este casamiento ha caasado grande entusiasmo en el pue
blo brasileño. Dicen que la Princesa tiene una fisonomía g r a 
ciosa y  magestuosa.

Añaden que apenas se verificó la ceremonia del casamien
to ,  el Príncipe, la Princesa y  su acompañamiento se embarca
ron en la fragata B s lle -P o u le , dirigiéndose hacia F ra n c ia ;  y  
que la familia R eal  espera á SS. A A .  R R .  el 5o de Junio ó 
el I ? de Julio.

Tales son las noticias que se han dado á la Cámara; pero 
creemos que ha habido mucha precipitación en anunciar el ca
samiento como verificado cuando partió el buque llegado al H a 
vre. Eu efecto , el capitán Barazet,  que salió de Rio-Janeiro 
el 9 de A b r i l ,  y  ha llegado ayer mañana al Havre con su bu
que la Josefina , se limita á manifestar el buen recibimiento 
hecho á la B e ile -P o u ie  y  á su capitán , y  ciertamente si el c a 
samiento hubiera sido celebrado, habría sido esta la primera 
noticia que hubiera dado la Josefina  ai llegar al Havre.

( Com m erce.)

N o  nos engañábamos diciendo que era una equivocación el 
anuncio de las noticias que circularon en la Cámara. E l casa
miento del Príncipe de Joinville 110 se ha celebrado á la salida 
de la Josefina .

Esta noche ha publicado el M ensagero  lo que sigue:
 ̂ S. A .  R .  el Príncipe de Joinville  á su llegada á R i o - J a 

neiro ha pedido á S. M. el Emperador del B r a s i l , con el con
sentimiento del R e y ,  la mano de S. A .  I. la Princesa Doña 
Francisca de Braganza , que le ha sido otorgada.

E l  casamiento ha debido celebrarse en R io -J a n e ir o  el 1? 
de Mayo.

E l  Príncipe de Joiuville traerá á Francia á la joven Prin
cesa en la fragata B e lle -P o u le .

Se espera á Sb. A  A . R R .  en todo el mes próximo. (A/.)

Escriben de Oran el 2 r de M a y o  al J o lo n e s :
E l  gefe árabe de los B e n i-A m e r  ha escrito al gobernador 

general participándole que A b d - e l - K a d e r  ha sido herido, y  
tiene un musió roto. (LA)

E l  Gobierno sardo no pierde de vista los medios de atraer 
á Genova el comercio entre la Suiza y  el Mediterráneo. Dicen 
que se han abierto negociaciones entre el Gobierno y  el cantón 
de Ginebra para el establecimiento de un camino de hierro des
de este punto á Chambery. (/ A )

L a  forre de Santa María de Koenigsberg se ha hundido sin 
que haya causado este accidente la menor desgracia. (LA)

NOTICIAS NACIO NALES.
Z a ra g o za  1 1  da J u n io .

E l  programa que ha salido al público en la mañana de ho y ,  
y  que consigna las bases adoptadas por la reunión de todos los 
oficiales de ia benemérita Milicia de esta S. H. capital, es un 
fiel testimonio de la expresión pura dé la  gran parte y  mas sa
na de sus ciudadanos: asi nos lo demuestra el gusto con que á 
toda clase de personas lo hemos visto leer y  prestarle su mas 
pronta y  cordial aprobación, y  no dudamos del asentimiento 
de todos, porque si bien la afección ó parentesco de algunos 
de los desgraciados eiy aquel d ia ,  próximamente pasado y  es
pantoso para los liberticidas, 110 nos ha sido dado el consultar 
individualmente por no afectar á la sensibilidad hum ana, c o 
nocemos sin embargo á nuestros compatricios, y  sabemos que 
muchos habian desaprobado uu hecho, que á pesar del bulto 
con que se presentaba, no gozaba de simpatías en los pechos 
leales cíe los aragoueses. E l  deseo de unión en sus cuatro b a 
ses comprende el mas puro patriotismo que pronuncia como 
de primera necesidad, disponiendo que se invite á toda la n a 
ción para que se condenen todos los actos que no lleven el se

llo de Ja le y  , y  por 6a el lema de Constitución del 07 , Isa 
bel I I , R egencia del ilustra D u que de la V ictoria  hasta el 
dia  10 de Octubre de 1 844» orden , libertad verdadera y  res
peto á las leyes. Manifiesta sin contradicción el camino que se 
ha d e seguir y  la línea de operaciones que se llevará á cabo en 
esta S. H. capital, porque convencidos estos valientes á la par, 
que honrados ciudadanos de que solo asi se puede salvar la p a 
tria con sus libertades, se han fijado en esos principios cuyo 
sosten sellarán con su sangre en caso necesario: se hallan tan 
conformes é identificados con ellos , que ni un solo voto ni ui a 
soja voluntad se pronunció en contra : por unanimidad fueron 
aprobados, y  con sus firmas creyeron haber anclado la nave del 
Estado, que tan atrevida cuanto injustamente es combatida por 
intereses espúreos y  raquíticos de españolea y  extrangeros. P a 
ra realizar tan grandioso como patriótico plan nombraron en 
el acto otras tantas comisiones como bases propuestas, las que 
110 levantarán mano hasta su final complemento.

Todo el que sin ningún género de prevención mire con 
ojos serenos este noble propósito de nuestra Milicia ciudadana, 
es preciso que se convenza y  vea que ninguna bandera nueva 
se levanta , ningún partido ni pandilla se designa ; pero sí que 
con magestuoso llamamiento se hace presente a los españoles 
lo que todos tenemos jurado, y  la ley que la nación se diera á 
sí misma en un momento solemne que jaMas era dado el dudar 
de la S, II. : les hace presente sus deberes confundidos entre 
los hijos espúreos con los mercanchiíles extrangeros; y  se re
cuerda que esta voz que lanza ostigada Zaragoza por la vile
z a ,  es la misma que ha humillado á las huestes, tanto de ex- 
traugrros como de españoles , degenerados cuando y  siempre 
que han pretendido arrebatarle tan caros objetos, pouierido atre
vidamente la mano en lo mas sagrado de sus alecciones. Solo en 
este caso Zaragoza llama á sus hijos , y  con el rugido de leoa 
convoca á todos los españoles, y  los convida para que despier
ten y  registren la sima que debajo de los pies tienen abierta: 
les advierte que no se precipiten en ella , y  que con brazo fuer
te sostengan sus derechos, con árdea  empero, libertad verda
dera y  respeto á las leyes.

Estos son los frutos que y a  principiamos á percibir de 
aquel dia que debe enumerarse «nire los muchos de gloria 
que ha dado Zaragoza, y  no dudamos que su voz será oida de 
todos los buenos españoles , presentando un *jemplo mas á la 
Europa entera de lo que es y vale cuando trata de sostener sus 
leyes amenazadas, porque descubre que la mano fatal que 
guiara la rebelión de Octubre de 18 4 1  , y  que la reprodujera 
en Noviembre de 1842 , es la misma que agitando la tea fu
nesta de la discordia ai presente entre no-otros pretende en 
este tercer ensayo dar cima al horrendo plan que ante: se es
trelló contra el patriotismo del pueblo español y  contra la ener
gía de un poder que supo ahogar el monUruo que amenazaba 
tragarnos. Dispone por tanto en la cuarta base que se dé un 
manifiesto á la nación para que condene todos los actos que 
no UeVen el sello de la le y , sin despreciar ninguno, ni aun los 
de menos importancia, porque quizá aquellos que el vu lgo de
sapercibido calificara de pequeñeces de casi ningún valor, v ie
nen á ser para los hombres pensadores otras tantas pruebas que 
la desfachatez de los conspiradores nos ofrece para convencer
nos mas y mas de que el único objeto de esa concitación per
manente y  tenaz , que por desgracia está desgarrando las en
trañas de nuestra querida patria , es arrebatarnos la preciosa 
libertad comprada con la sangre de loa españoles, es restable
cer en todo su omiuoso vigor el impeno del absolutismo, es 
en fin reproducir las horrorosas escenas do 1 8 1 4  J  i 8¿i3 .

Si para los de esta ciudad S. H. y  para todos los hombres 
que con el liberalismo eu el corazón observan el carácter de 
los acontecimientos actuales, esos que otros llamaran peque
neces, son grandes testimonios de lo que se desea, de lo que se 
intenta, de lo que se pretende consumar por los enemigos de 
nuestras instituciones, disfrazados con una máscara hipócrita 
de patriotismo, de adhesión al Trono y  á la Constitucioil del 
Estado. Sugiérenos estas tristes reflexiones lo ocurrido estos 
dias en Daroca con el Sr. ex-D iputado O rteg a, que viendo la 
resistencia que hacia el ayuntamiento, á quien se presentó pa
ra pronunciarse según proponía á aquella municipalidad, lleno 
de irritación les dijo que era preciso el pronunciamiento, y  que 
aunque solo hubiese imo, se había de verificar. ¿ Qué quiere 
decirse con esto waunque fuese coa solo uno se había de rea li
zar el pronunciamiento,”  es decir, se ha de hacer bulto, se ha 
de meter ru ido, para dar un colorido á los planes concebidos 
de justificar si fuera dable la invasión de A n gulem a? A h i  te- 
neis el verdadero sentido de esas pequeneces y  las verdaderas 
tendencias de los que han levantado una bandera de rebelión 
escribiendo en ella jDios salve á la Patria!!! j Dios salve á la 
Reina! cuando á la una ni 4 la otra amenaza el mas ligero peli 
gro 5 mas irás de ese pendón enarbolaáo con tan brillante lema 
está la contusión, la anarquía, y  después la muerte de la liber
tad. A h i  teneis, liberales de buena le ,  hombres probos, aman
tes de las instituciones, que quizá no veis las cosasgdara y  dis
tintamente y en su verdadero color;  ahí teneis lo que podéis 
esperar de los que preteiricn envolveros en una sedición gene
ral , aparentando patriotismo y  amor á la libertad.

Zaragoza llama vuestra atención hacia ese cuadro,.que por 
triste que sea , tiene desgraciadamente una- exactitud;, bien tde-  • 
p lorable : mediten sobre él los españoles de buena- fe , y no 
permitan que la intriga de los malvados triunfe de su cr e d u l i
dad y  sencillez. Dias muy aciagos nos esperan si los pueblos 
no se convencen de estas verdades, que no vemos destruidas; 
pero Zaragoza pone en vuestra mano vuestra suerte y vuestro 
porvenir , para que no os dejéis llevar de promesas sofísticas 
que jamas se realizarían. (E co  de A ra g ó n .)

MADRID 1 6  DE JUNIO .

P o r  la Gaceta  e x t r a o r d i n a r i a  de h o y  h a b r á n  v i s 
t o  nuestr os  l ectores el s e ñ a l a do  t r i u n f o  q u e  ha o b t e 
n i d o  en L é r i d a  y  R e u s  la causa dei  orden y de la 
C o n s t i t u c i ó n .  E s  s o b r e  t o d o  i m p o r t a n t e  la v i c t o r i a  
c o n s e g u i d a  en el u l t i m o  p u n t o  po r  las a rma s  n a c i o 
n a l e s ,  p o r q u e  se ha v e n c i d o  la i n s u r r e c c i ó n  en el 
p ue bl o d o n d e  p a r e cí a  ma s a r r a i g a d a ,  y  q ue  pue de 
dec irse  le h a b í a  s e r v i d o  de c u n a .  E n  la vi l la  de R e u s  
o n d e a  y a  el p e n d ó n  deí  G o b i e r n o  l e g í t i m o ,  y  los 
i l u s o s ,  q u e  c i f r a b a n  todas sus c r i m i n a l e s  e s p er a n z as

en el a n i m o s o  al ie nto  q ue p r es t a r í a  á los J e m t s  e«n*« 
p ue b l o  i n s u r r e c t o  , h a b r á n  p o d i d o  c o n v e n c e r s e  de 
c u á n  e f í m e r o  es el p o d e r  de los a m o t i n a d o s ,  y del i n 
flujo i rr es i st ibl e  é i n m e n s a  f u er z a  de u n  G o b i e r n o  
a p o y a d o  po r  la par te  sensata de la n a c i ó n ,  y  con to
dos los m e di o s  q u e  le da n las l ey e s  para  r e p r i m i r  las 
s e d i c i o n e s .

P e r o  ío mas n o t ab le  de estos p r ó s p e r o s  a co n t e c i 
m i e n to s  , q u e  no t a r d a r á n  en d e j a r  c o n o c e r  to do  su 
m a r a v i l l o s o  ef ect o sobr e otr os  p u n t o s  d o n d e  el p e n 
dó n  de la rebel día  ha osa uo m o s t r a r s e ,  es q u e  p r e c i 
s a me n te  h a n  t e n i d o  l u ga r  en ios m o m e n t o s  en q ue  
los e n em ig o s  de ia act ual  s i t u a c i ó n  p i n t a b a n  con ios 
mas tristes y  negros col ore s  el es t ad o de C a t a l u ñ a .  
G o m o  sti t r i u n f o ,  si p o r  a l g un o s i ns tantes  puede 
ser f a c t i b l e ,  es d e b i d o  tan solo á la s ed u c c i ó n  y al 
e n g a ñ o ,  por  eso no h a y  n a d a ,  po r  e x a g e r a d o  é i n 
ve r os ím il  q u e  s e a ,  á q u e  no den a co g id a  con toda el 
ansia  del q u e  desconfía  de ia j u s t i c i a  de la causa en 
q ue  se ha e m p e ñ a d o .  M a s  p r o n t o  v i e n e n  los hechos 
<á d e s m e n t i r  á ios falaces  p e r t u r b a d o r e s  del  o r d e n ,  v 
c on  la n u e v a  de c a da  t r i u n f o  de ios q u e  se obt i enen 
c o n t r a  ios q u e  c on tanta a r r o g a n c i a  c o m o  falsedad 
se dan el t í tu lo  de s a lv a d o r e s  deí p a i s ,  se af irma mas 
y  mas el c r é d i t o  del G o b i e r n o  c o n s t i t u c i o n a l , y se 
a u m e n t a ,  si de a u m e n t o  es s u s c e p t i b l e ,  el i n d e s t r u c 
ti bl e pr est igi o y la fuerza  m o r a l  del G e f e  de! E s t ad o.  
¡ Q u i e r a  el c i el o q u e  estos i m p o r t a n t e s  a c o n t e c i m i e n 
tos s i r v a n  de l ec c i ón  á ios o b c e c a d o s  p a r t i d a r i o s  do 
m r o s  p u e b l o s ,  pa r a  q u e  el pais p u e d a  verse r est i tui do 
í  la p a z ,  q u e  antes d i s f r u t a b a ,  sin a p el a r  á medios 
s i e m p re  te rr ibl es  y  de funesta s c o n s e c u e n c i a s , y  sin 
q u e  h a y a  v í c t i m a s  q u e  l l o ra r .

A b r i g a m o s  la c o n s o l a d o r a  e sp e r a n z a  de qu e la 
d e r r o t a  s uf r i d a  por  los s u b l e v a d o s  de L é r i d a  y Re us  
será ma s q u e  suf i ci ent e para d esal entar  á los t r ai d o
r es ,  a b r i r  los o,os á los i n c a u t o s  q u e  sec un dan  sus 
planes l i b e r t i c i d a s ,  y  c o n t e n e r  los c o na t os  de s ub v e r 
sión q u e  tan á las c lar as  se mani f iest an .

Y  á p r o p ó s i t o  de  esto no p o d e m o s  pr esc indi r  de 
c onde na r,  a q u i  de la m a na ra  mas f uer te  y  e xpl í ci ta  
las es c an da l os a s  escaños q u e  t u v i e r o n  l u g a r  en el 
P r a d o  en la t a rd e  de! í ó .  C u a n d o  h a ce  a l g un o s dias 
c o n d e n a m o s  una a c l a m a c i ó n  s u b v e r s i v a  del régimen 
e s t a b l e c i d o ,  se nos c ont e st ó  p o r  mas de un peri ódi co 
q u e  el g r i t o  de viva la R ein a  sola  no q u e r í a  s i g ni -  
l i e a t ^ c o i n o  nos ot r os  e n t e n d í a m o s ,  viva la R e in a  ab
s o lu ta ;  pero p r o n t o  los h e c h o s  han v e n i d o  á d e m o s 
t r a r  c uán  a ce r t a d o  era n u e s t r o  j u i c i o  de q u e  s e m e 
j a n t e  g r i to  tendía c u a n d o  m e n o s  á p r e p a r a r  el c a m i 
no al a b so l ut i s m o y  á la r e ac c i ó n .  E n  la ta rd e  de a n 
t e ay er ,  c o n  el ú n i c o  y e x c l u s i v o  ob jet o de s u b v e r t i r  el 
o r d e n,  se ha d a d o  po r  a l g u n o  el g r i t o  de viva la  R e i
na absdluta ; pe ro  f u e ‘tal  la i n d i g n a c i ó n  q u e  e x c i t ó  
e n  el sensato y  l ibqrai  p u e bl o  de M a l r i d ,  q u e  en p o 
co e s t u v o  q u e  el d e s g r a c i a d o  no fuese v í c t i m a  de la 
c ól er a p o p u l a r .

S é a n o s  p e r m i t i d o  d e c i r  a q u i  de  paso y para c o n 
c l u i r ,  q u e  el a m o r  e n t r a ñ a b l e  y el r espeto p r o f u n d o  
q u e  i ns p i r a  aí  leal  p u e bl o  de M a d r i d  la a u g u n a  N i ñ a  
q u e  l leva  en sus sienes la c o r o n a  de S a a  F er na n d o , ,  
no es de a h o r a :  s i e m p r e  la c ap i ta l  de'  la m o n a r q u í a  
ha  m i r a d o  á su R e i n a  c on  el m a y o r  e n t u s i a s m o , y, 
s i n e m b a r g ó  no ha t r a t a d o  de m e n o s c a b a r - e l ‘ bri l lo 
de su d i g n i d a d  c o n  a c l a m a c i o n e s  s u b v e r s i v a s ,  que  re
pe ti das  a h o r a  c o n  t ena z e m p e ñ o  po r  a l g u n o s  mal  i n 
t e n c i o n a d o s ,  mas q u e  hi jas dei  c o r a z ó n  y  del amor 
r e s p e t u o s o  , q u e  no p ue d e  m en os  de i n s p i r a r á  sué 
s u b d i t o s  u n a  R e i n a  i n o c e n t e ,  s o n d a  e x p r e s i ó n  m i l  
e n c u b i e r t a  de la c ól era  y  del v e n e n o s o  e sp í r i tu  de 
p a r t i d o  haci a una pe rso na  , q u e  s i e n d o  él p a l a d i ó n ’ dé 
la R e i n a  y el e s c u d o  mas f irme de la l i be rt ad  , és uní 
o b st á c u l o  i n v e n c i b l e  d o n d e  v ie ne n  á i n u t i l i z a r s e  los 
pl ane s ma s  b ie n  c o m b i n a d o s  de ios e n em ig o s  de la 
p a t r i a .  '

Ma nif i esto .  de la M i l i c i a  n a c i o n a l  de t o d a s armas 
de la c i u d a d  de Z a r a g o z a  á l a n a c i ó n .

Españoles: Tranquilos nos habíamos retirado á nuestros 
hogares en la noche del 8 , confia los en el respeto qüé se me? 
recen las leyes en un Gobierno representativo, en la actividad 
que habían manifestado nuestras dignas autoridades populares 
y  en el aprecio con que estas nos miraban , cuando en Ja ma
ñana del 9 nos sorprendió cd toque de llamada, conocien loAer 
(según ia orden comunicada con anterioridad) disposición up 
la autoridad competente. Los batallones se iueron reuniendo 
en los sitios de costumbre con ia fria calma del que se hiíU 
ignorante de los sucesos ; mas por desgracia de los rin v a l ia ,  
muy pronto e írndó por las filas la voz de que el S r á g ú e  po
lítico, intendente de provincia, tres individuo* de la diputa
ción provincial , el ayuntamiento y comandantes de la Mi i 4 ia 
habían tido arrancados con falacia do sus casas, ha liándola 
presos en las consistoriales é incomunicados coa la población; 
y  que por medio de trabucos y  puñales se les obligaba 4 un 
pronunciamiento que barrenaba las leyes y  socababa el tro
no de la mócenle Isabel. U n  ítiror reconcentrado se apaderó 
de nuestros corazones; y  deseando indagar las causas y la rea
lidad de los hechos , íue nombrada una comisión de Sres. ca
pitanes , a fin de que pasase á la municipalidad y le expusiera 
los deseos de la M ilic ia ,  reducidos á que manifestase cou en
tera libertad su pensamiento y  la verdadera situación en que 
uos hallaba mos ; y  que para ello, en unión con las demás corpo
raciones populares, se personara ante las filas, donde c i e g a u w  
te seria obedecida su voz. L a  comisión , con energía y  c o a  gra
ve riesgo de sus vidas, pudo arrancar aquellos beneméritos pa
triotas, que por espacio de ocho hora* habian estada ^ 
puñal al pecho, y  á quienes no se les había podido obligar mai 
que á  dar uu programa , ea cuyas principales has.*.'», ti



todos oslábamos de a cu erd o , creíamos ver ai preludio de ma
yores exigencias.

La imponente actitud que presentaban los cinco batallones 
de Milicia y  la compañía de bomberos, formados en batalla á 
los dos costados del paseo de Sta. Engracia ; el silencio que rei
naba en las filas ; el toque de cajas , y  el haber echado arma 
al hombro todos los cuerpos en señal del respeto que Ies mere
cía la autoridad popular, ofrecía un cuadro que contrastaba 
notablemente con el que pocos momentos antes habían visto sus 
individuos, rodeados de los puñales , de los trabucos , del des- 
órden , y  en fin, de la anarquía.

Reanimado algún tanto el espíritu de los concejales , con
cibieron desde luego la esperanza de que aquel día seria de g lo 
ria para Zaragoza y para toda la nación. Un grito de alarma 
' o n ió  simultáneamente por todas las compañías al cir el relato 
que los comisionados, en cumplimiento d* su d e b er ,  les hacian 
de los riesgos que habían corrido las autoridades populares, y  
lanzando un anatema de muerte sobre los viles que se habían 
atrevido á desoír la voz de la municipalidad en un recinto, 
doude ha sido escuchada siempre cou toda veneración y  respe
to , como el pueblo del Señor oía la de Moisés en el monte S í-  
n aí ,  se preparó esta Milicia á repeler con la tuerza á los que 
con tanto escándalo habían ultrajado las leyes mas sagradas, y  
se puso de acuerdo con el Excmo. Sr. capitán general , a quien 
anteriormente había prevenido de sus sentimientos. U aa  sola vo
luntad , un solo deseo se manifestó en todos los semblantes, y  
nuestra caballería, que aislada en su cuartel había teni lo no
ticia de lo ocurrido tan solo por las voces vagas que circulaban, 
ae disponía en el mismo memento á obrar por sí sola en igual 
sentido que los batallones , bien convencida de que la población 
de Zaragoza no podia desmentir sus principios de legalidad.

A  las dos de la tarde fue publicado el bando que previene 
la ley  de 1 7  de A b r i l  de 18 2 1 , y  señalada la hora de las tres 
á los sublevados para que reconociesen las autoridades consti
tuidas. Cuatro columnas, compuestas cada una de dos compa
ñías del benemérito e jército , entusiasta por la libertad , de otixis 
dos de la M il ic ia ,  de dos piezas de artillería y  de una compa
ñía de caballería , se dispusieron á obrar contra los subleva
dos , presentando uu cuadro grandioso é imponente que hizo 
conocer que en Zaragoza imperaba y a  la l e y , y  que su cu
chilla  caería sobre las cabezas de los perturbadores del orden 
público: apenas principiaban d m archar, cuando se recibió la 
noticia de que los amotinados habían abandonado su puesto, 
procurando la fuga en dos barcas que se hallaban surtas ea el 
Ebro. Otra columna volante se dirigió en su persecución, co n 
siguiendo casi al momento prender d nueve de los principales, 
hiriendo á uno y  pereciendo dos en las aguas. El consejo o -  
dinario creado d consecuencia de la misma ley ecnoce de sus 
causas con la independencia que debe haber en los tribunales 
de justicia, asi como de las de los demas aprehendidos poste
riormente por la M ilicia  nacional de los pueblos inmediatos, y 
sus fallos serán respetados , como también la ley de donde 
emanan.

Retirada la M ilic ia  al anochecer, era tul el orden y  tran
quilidad que á Jas nueve reinaba y a  en todos los ángulos de la 
población , que hacia casi inútiles las medidas de vigilancia 
adoptadas por la autoridad ; orden que desde entoaces no se lia 
alterado, ni es de creer vuelva  á perturbarse jamas.

Españoles, wacatar la Constitución de i 837 ” q u e  la na
ción se ]ia dado ¿ sí misma , y  respetar las léy*s que de ella 
emanan, observándolas todos cual corresponde, es el primer de
ber que reconoce esta Milicia ciudadana. Por eso condena los 
pronunciamientos* aislados que tienden siempre á entronizar la 
anarquía para conducirnos al despotismo: por eso condena 
tambieu ese desenfreno, de algunos periódicos de la prensa co
ligada , que destrozando en su esencia el artículo 4 4  de la ley 
fundamental, y  proclamando fingida reconciliación, no perdo
nan medio , por bajo y  vil  que s e a , para desunir los ánimos, 
y  que llegue uu dia de luto y  desolación á la infeliz España, 
y  por eso en fin no permite variación alguna en el régimen 
existente, porque en ello ve el ataque mas directo á la ley del 
Estado.

^ La Reina legítima de las Españas Doña Isabel I P *  e¿ 
qn objeto predilecto de muestro cariño: por ella hemos der
ramado la sangre eu el combate: por ella hemos hecho infi
nidad d e sa cr if ic io s  , y  por ella, estamos dispuestos, también á 
ofrecer*en las aras, de la patria nuestra misma existencia ; y  si 
la  id.ea que, tan calumniosamente .se ha imputado al.hombre de 
mas virtudes hubiera sido mas bien un peq?ajcaie.n(p de ios que 
y a  en pira época quisieron realizarlo , si nuestra inocente Is¿i- 
bel en la oscuridad de la noche y  coa la-perfidia que en la del 8 
fue arrastrado nuestro ayuntamiento á las salas consistoriales 
se viese arrancada del R e a l  alcázar y  trasladada a país extran
j e r o  , esta Milicia  ciudadana volaría en .pos de ella d perecer 
con g lo r ia ,  ó colocarla de nuevo en el trono de S. Fernando.

Cómo una emanación de la ley fundamental reconoce tam
bién la M ilicia  " l a  Regencia única del D uque de la V icto ria  y  
de M oreda”  hasta el dia 10 de, O ctubre  de 1 8 4 4 ,  y  recuerda 
eos?;orgullo que el que dirige jos destinos de la patria duran
te, la menor edad de la R e in a ,  es el ilustre carnp>on que en 
cien combates hizo morder el polvo d los partidarios del des
potismo.

Sin orden no puede haber libertad verdadera  , y  para que 
esta subsista es necesario un profundo respeto á los diferentes 
poderes del Estado : la Miiicia pues condena también todo e x 
ceso que tienda á destruir el libre y oportuno ejercicio de es
tos mismos poderes , y  considerará conío enemigo al que no se 
someta á estos principios de Gobierno representativo.

Union pues, españoles, unión. Condene la mayaría de la 
nación todo acto que no vaya marcado con el sello de la ley: 
deseche de la sociedad esa sentina de hombres ambiciosos de 
mando y de destinos ; y  entonces ía nación tiene que gran
de  , feliz , independiente: el comercio , la industria y  las ar
tes florecientes , venerada la c ie n cia ,  próspera la agricultura, 
y  asi podremos decir ¿ nuestra Reina el dia ro  de Octubre 
de 1 8 4 4  p¿ra que lo oiga la Europa entera: "Hem os salvado 
la patria: á v o s ,  Señora, toca ahora conservarla.”

Zaragoza i 3 de Jimio de 1 8 4 3 .*=E1 primer comandante 
del primer batallón, Mariano N a va rro .=21  primer comandan
te del segundo , José de la Cruz.=»El primer comandante del 
tercero , Manuel Sahun.izEl primer comandante del cuarto, 
L ucas P iñ e ir o .^ E l  comandante accidental del batallón de ar
tillería , Andrés P a d u le s .= E I  comandante de la compañía de 
bomberos, José de Y a r z a . = E l  comandante'dei «icuadron de 
caballería, Pascual Polo y  Mouge.

E l  a y u n t a m i e n t o  d e M a d r i d  ha d i r i g i d o  al de Z a r a 
g o z a  la f e l i c i t a c i ó n  s i g u i e n t e ;

Excmo. S r . : E l ayuntamiento constitucional de Madrid, 
identificado con V .  E. en principios de orden y  de respeto á 
las leyes y  á las autoridades legítimamente constituidas , ha vis
to con gran sentimiento el ultraje que en la noche del g del 
corriente sufrió esa corporación municipal y  con ella todas las 
de España. D e esperar era que la inmortal Z arago za, cuyo 
nombre se invoca en toda Europa eu el ardor de los combates, 
arrostrase cuautos peligros se presentaran para sacar á su ayu n 
tamiento de la opresión en que se veía , y  el de la capital de 
España agradece sobremanera esta conducta de la ciudad siem
pre heroica, porque conoce lo mucho "que importa conservar el 
prestigio y  la fuerza moral dé las autoridades populares, asi 
como está bien persuadido de la necesidad de que estas se en
cierren en los limites legales de su deber y de sus atribuciones, 
volviendo la espalda á las disensiones de los partidos.

D i  guese pues V .  E. aceptar esta cordial felicitación en 
prueba de gratitud, por la que con motivo de los sucesos de 7 
de Octubre recibió este ayuntamiento , y  ea coaforuaidad á los 
principios de orden que profesa.

Dios guarde d V .  E. muchos años. Gasas consistoriales 1 6 
de Junio de i 843 . = E I  alcalde primero constitucional, I g n a 
cio de Olea.— Cipriano María C lem encia f secretario.—Excelen- 
lísimo ayuntamiento constitucional de la ciudad de Zaragoza.

En correspondencia de Méjico se lee lo siguiente:
E l  Gobierno mejicano a cab a ’de recibir noticias satisfacto

rias de Yucatán. Según declaración prestada por el capitán de 
un barco mercante español llegado á Lerma eí dia 1 4  de Abril 
ultimo, procedente del rio de Lagartos, parece que las tropas 
mejicanas al mando del general D. Manuel de la Peña y  B a r 
ragan , que habiendo levantado ei sitio de Campeche verifi
caron un desembarco en la costa inmediata á S isa l,  habían 
ocupado d Mérida el dia I í después de derrotar las fuerzas 
yucatecas que se oponían d su entrada en aquella ciudad. El 
Diario del Gobierno mejicano, al publicar esta noticia, aña
d e ,  con referencia á cartas particulares, que se había pasa
do d las tropas del supremo Gobierno el famoso cabecilla y u -  
cateco Im án  con lodos su* huiles (indios de aquella comarca), 
y  que los gefes que mandan en Campeche habían entrado en 
el mas completo desconcierto.

S i n  e m b a r g o  de h a be r  d a do  a y e r  c u e n t a  á n u e s 
tr os  l ector es  de la ser ena ta  q u e  en la n oc h e del í ó  
d i e r o n  las m ú s i c a s  de la M i l i c i a  n a c i o n a l  á S.  A .  eí 
R e g e n t e  del  R e i n o ,  pa ra  q u e  sean c o n o c i d o s  los mas 
i nt er es ant es  detal les de este act o l o m a m o s  del  E s 
p ecta d o r  la s i g u ie n te  m i n u c i o s a  d e s c r i p c i ó n :

E l  dia de ayer fue un dia de gloria y  de esperanza para el 
pais , asi como también uu dia de desengaños y  de desespera
ción para todos aquellos q u e ,  sedieutos de mando, no buscan 
mas que turbulencias y  revoluciones para medrar y  to c u m -  
braráe.., aun cuando haya de ser sobre las ruinas de su patria. 
A prenda en él esa coalición monstruosa , esa prensa desenfre
nada á respetar la voluntad y  los sentimientos nobles de un 
p ueblo, que á sus palabras y  d sus escritos incendiarios con
tra la situación que representa ei ilustre libertador de España 
contesta cou los Víctores y  los gritos de aclamación que arran
can á sus corazones la mas merecida gratitud y  las mas since
ras simpatías hacia ése mismo libertador qu* aquellos desde la 
bajeza de su corazón deprimen.

Eri otro lugar encontrarán nuestros lectores la descripción 
del solemne cuadro que presentó la revista de las tropas y  de 
la benemérita Milicia nacional que tuvo lugar ayer á las siete 
de la mañana.. E l  sol ai salir habia visto dos preparativos da 
tan solemne acto , y  el sol al partir miró también I03 prepara
tivos de otro acto tan grande como a q u e l , porque también c o 
mo aquel debía ser la expresión nobie d é los  sentimientos del 
corazón , y  en la altura de los sentimientos está la grandeza de 
las cosas..-La .benemérita Milicia nacional de M a d rid ,  no con
tenta con la manifestación franca de la mañana, quiso dar to
davía al .esclarecido Regente una muestra mas de su afecto, 
determinando que las músicas de todos los batallones de la mis
ma diesen al ilustre caudillo una magnífica serenata, que tuvo 
lugar á las nueve de la noche. L a  concurrencia era numerosí
sima , y  estaba dominada del mayor entusiasmo. Componíase 
esta en gran parte de ofh údes y  soldados de la Milicia , que 
conservaban todavía el uniforme de la paraba de por la m a
ñana. Apenas rompieron las músicas, el noble D uque apareció 
en el balcón. V e r le  en él y  comenzar la multitud en entusias
tas vivas y  aclamaciones fue todo obra de uu momento*

E n  vano se reclamó silencio cuando el ilustre Regente to
mó la palabra para dirigir su voz á la enloquecida multitud:- 
su voz fue envuelta entre las aclamaciones de los que no te
nían mas qué lengua para desahogar el entusiasmo que rebosa
ban. N o  podemos por lo tanto, aunque con harto sentimiento 
nuestro, trascribir aqui íntegras las palabras que pronunció 
el pacificador de la península 5 pero nuestros lectores podráa 
adivinar lo que aquella escena de animación y  de entusiasmo 
podría inspirar á aquel corazón de soldado , tranco y  uoble, 
que no tiene mas que latidc¿ para responder á los latidos de 
los que le aman. N o  obstante diremos, que concluido su corto 
discurso , prorumpió en las siguientes voces de viva la R ein a , 
viva la C o n stitu ción , viva la independencia n a cio n a l, y  viva 
la benem érita M ilicia  nacional de la S . H. Z a ra g o za  ; vivas 
que fueron repetidos prolongadamente por la numerosa mu
chedumbre , con otros mil que no podemos trasmitir aqui.

Este honroso recuerdo de la Milicia nacional de un pueblo 
por tautos títulos digno de admiración ; esta voz de afecto y 
simpatía, lanzada por el primer hombre de la nación y  repe
tida cou entusiasmo por la Milicia de ctro pueblo como el de 
M a d rid ,  tan lleno de hermosos recuerdos, es la mejor apoteo
sis que ambos pueblos y  ambas Milicias pueden mutuamente 
hacerse. E l  ilustre Regente por su parte correspondió con es!o 
dignamente a! alto aprecio y estimación en que Zaragoza le 
tiene , como en tantas ocasiones ha demostrado.

Repetidas mil v-res c-í.i.s aclamaci-mes , el pueblo y  la M i
licia, ao puiieudu y a  c^uUucr «u , se lanza premuro

so á lo interior del palacio, y  trepando atropelladamente la 6*- 
ca lera , traspasan los tres grandes salones que se e n c u e n t r a n  an- 
tes de llegar ai que ocupaba él ilustre Regente, y  ¿valanzan - 
dose a este en medio de la mas confusa gritería , lo cog^n y Íj 
llevan en andas de una parte á otra , eu uno ole aquellos a r
rebatos de entusiasmo patriótico que faltan voces á describir. 
A q u i  por lo tanto callaremos, porque seria erj vano que tratá
semos de bosquejar una escena (au Üeua de ternura y  de su 
blimidad.

E l R e g e n te ,  los oficiales , los Milicianos, todos se juuran, 
todo» se buscan, 110 teniendo tnas que brazos para tenderlos eu 
derredor. Momentos tan llenos de efervescente entusiasmo >/ 
de tan inefable gozo son para sentirlos, no para expresarlos.

Reusamos pues hacerlo asi,  concluyendo por lo tanto e s u  
corta reseña con dirigir por ultimo nuestra voz á esa coulioiu 1 
funesta para decirla que en vano con su alarmante y  revolu 
cionaria gritería intentará disfrazar el aspecto verdadero de las 
cosas , y  extraviar ia opinión publica mientras haya sen'idu Co
mún que pueda juzgar de ellas ; conciencias que no se dej-u 
dominar por viles intereses; corazones que latan á los acen
tos de la patria , y  ojos sobre todo que miren tan magníficos 
cuadros de simpatías y  de afectos, de alegría y  de eulusiasmc, 
corno los que tuvieron lugar en la mañana y  la uoche del me
morable dia de ayer.

Entre las varias asociaciones de socorros mótuos que se 
han establecido por individuos de diferentes clases de la soci"^ 
dad , y  las que todas sin excepción han producido considera
bles ventajas á sus respectivos socios , libertándolos de la m i 
seria y  abandono en que anteriormente quedaban , se ha ius • 
tahicio nuevamente la sociedad artística de socorros mutuos, t 
que, sin disminuir de manera alguua la consideración de 1 1* 
y a  establecidas, presenta un Ínteres gen era l, y  encaminado, ¡ o * 
decirlo asi , a las clases mas necesitadas, por consistir su b ien 
estar en el ejercicio de las ciencias v  de las artes , por desgra
cia demasiado desatendidas en nuestro pais.

Frecuente es el espectáculo lastimoso de un honrado y  l a 
borioso artesano que ó por fallecimiento ó por imposibilidad d<* 
continuar desempeñando sa trabajo, con el que sostenía una d i 
latada familia , se ve esta obligada á excitar la caridad púbfic 1 
por uu cambio de fortuna repentino, y  por lo mismo aun mas 
sensible , pereciendo á impulsos de la in iigencia ó precipitan 
dose en la carrera del vicio los que le debieron el ser ,  fabo* 
de una educación esmerada , y  que anhelaban conseguir medios 
de subsistencia que les reportasen comodidad é intereses.

Repetidas veces se ha d ic h o ,  al tratarse de asociaciones d¿ 
socorros, que era sublime su pensamiento, y  se han hecho p a 
tentes sus beneficios con los ejemplos que ofrecen diferente* 
sociedades de este género ; pero era necesario y  urgente e xten 
ded as á las clases industriales y científicas, ea quienes ju»t.* - 
mente son mas perjudiciales las consecuencias do ia viudez f  
horfandad.

A unque atendido y a  este punto por varios hombres filantró
picos, loa profesores del noble arte de arquitectura han tratado 
de completarle haciéndole mas extenso y  seguro á su entender, 
y  á costa de muchos sacrificios y  desvelos tuvieron la satisfac
ción el dia a i  del próximo pasado M ayo  de ver establecida 1a 
sociedad artística de socorros mutuos bajo los mejores auspi
cios y  con la esperanza de que progresará considerablemente 
cuando llegue d noticia de los individuos á quienes comprendo 
tu instalación y  los beneficios que proporciona.

En dicho dia se constituyó la comisión central encargada 
de dirigir los primeros trabajos, recayendo sus respectivos car 
gos en ios sugetos siguientes :

Presidente, D .  Juan de Blas Molinero.
V icepresidente , D. Bartolomé Tegeda Diez.
Consiliarios, D . José María GualUrt y Sánch ez, D. José 

María Mariátegui , D. Garios Bosh y  Romana y  D. N arcinj  
Pascual Colomer.

Contador , D .  Juan Moran Labandera.
Tesorero , D . Benito Picabea.
Secretario, D . Juan Bautista Peironet.
'Vicesecretario, D .  Leoncio de Sobrado y Goyri»
Con el fin de que llegue á conocimiento de todos loa que 

pueden ingresar en la sociedad es conveniente manifestar que 
se hallan en este caso todos los artistas que dirijan estableci
mientos, como son relojeros, herreros, cerrajeros, platero», 
diamantistas, carpinteros, ebanistas, tallistas, armeros, tor
neros, pasamaneros, guitarreros , sombrereros , sastres , zapa
teros , instrumentistas, impresores, l ibreros, constructores do 
carruajes, guarnicioneros, fabricantes de paños, de sedería* 
latoneros , y  por último todos cuautos encontrándose ai frente 
de talleres , fábricas y  dependencias industria les, a d q u ien u  
su subsistencia por estos medios, ya  ejerzan dichas artes ú ofi - 
cíos en la actualidad , ó por circunstancias particulares hayan 
cesado en su ejercicio.

A l  mismo tiempo que la sociedad admite á los señores 
mencionados anteriormente, concede el mismo derecho á todo* 
los profesores de ciencias naturales que enseñen ó hayan ense
ñado en cátedras públicas ó privadas , á los pintores de histo
ria y  adorno, d los doradores, grabadores, escultores, maes
tros de obras y  agrimensores con t ítu lo ,  ingenieros d* ca m i
nos y  de minas, y  á todos aquellos que , siendo dignos do 
pertenecer a ella por sus cualidades recomendables , se pro*- 
pongan por la comisión central, y  se aprueben por mayoru* 
de votos en la junta general.

Fácil es conocer por la extensión que se ha dado en los es
tatutos á las clases que pueden inscribirse en la asociación , que  
el objeto de sus fundadores no ha sido otro que asegurar á 
muchos sugetos medios de subsistencia en los Casos de imposi - 
bilidad fisica ó moral , y  socorros á sus viudas é hijos eu el de  
m uerte ,  concil lando sus infeseses con la estabilidad de Uya c o r 
porac ión , que por los compromisos de su instituto podría tal 
Vez Concluir si aumentando crecidamente las pensiones fues<* 
m uy reducido el numero de socios para satisfacerlas. A te n 
diendo á esto mismo , y  considerando esta clase de sociedades 
como puramente de so corro ,  v  de ninguna manera de especia 
lac io»,  han creído sus i'armadores encontrar una garantid* para  
hacerla mas duradera y  menos gravosa á los socios ,  es table
ciendo por principio la perpetuidad de l as  acciones para *̂1 
pago de los dividendos , los que satisfarán los pensionados ú  l 
mismo modo que lo» que no lo so n , pues de esta manera, sien-* 
do los socios, por decirlo as i ,  asegurados al propio tiempo que  
aseguradores, se desprenderán con gusto do uaa cy rU  cuntí-



da I de la considerable que reciben para socorro de otro que á 
su vez le auxilia* afianzándose ínútuameute la estabilidad del 
centro común* origen de sus beneficios.

La comisión central ha tenido la complacencia en el corto 
tiempo que lleva de instalada de ver correspondidas sus espe
ranzas , habiendo acudido de todas las clases referidas para ins
cribirse en la sociedad , y  cuenta y a  un número considerable 
de socios fundadores hasta el dia 10 del actual, término que 
se couCedió para alistarse como tales en la provincia de M a 
drid , y  hasta el 20 del corriente para los que residan en las 
demas provincias, esperando con fundamento que »n breve 
acudirán otros muchos, deseosos de lograr ias ventajas positi
vas que la sociedad les promete.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Con orden de S. A .  el Regente del Reino, comunicada por 
el ministerio de Marina y  remitida por el ministerio de Estado, 
se ha recibido en este establecimiento la noticia siguiente:

wAviso a los navegantes.= Apostadero de Prácticos á la 
embocadura del rio Hooghly  (r ) .

Se pone en conocimiento de los navegantes, que existiendo 
las mismas causas que durante la ultima rnonzon del S O ,  h i
cieron necesaria la variación del apostadero de los Prácticos 
de la punta Palmiras, al punto elegido , situado á 6 ú 8 millas 
al SO de la linterna dotante de mas afuera, y  en i 6 á 18 bra
zas de agua: continuará dicho apostadero durante la próxima 
monzoii del S O ;  á saber,  desde el i 5 de M arzo hasta el i 5 
de Setiembre.

En la rnonzon última del SO no se ha experimentado difi- I 
cuitad alguna en los buques que fueron desde la linterna de 
Punta Falsa al apostadero establecido últimamente, ni se deben 
experim entar, si se atiende con cuidado al escandallo y  á las 
siguientes demoras que ha establecido el capitán L lo y d  , últi
mo encargado por el ramo de hidrografía g e n e ra l , después de 
un detenido examen de la sonda entre dichos dos puntos.

* E l  fanal de Punta Falsa está en latitud 20° IC  ̂ 3o/y N  y  
longitud 90o..4' E  de C á d iz ,  y  la boya del canal del Sur en 
latitud 20° 5g '  N  y  longitud 9 4 o 2 i 7 E  de C á d iz ,  y  demo
rando del fanal al N  E verdadero ó al N  E 4 E  2 o... 4 8 ; 
E , ó sea al N  59o E  de la aguja.”

wDesde punta Palmiras sale un banco con sonda en d irec
ción al cabezo de afuera del arrecife del O ,  y  la naturaleza del 
fondo (distinto del del rio H o o g h l y , que se compone de arena 
y  fango con manchones lustrosos) es de calidad de cascajo 
compuesto de arena , conchuela y  guijarro ó piedra menuda, 
que arroja el rio wK u n k a ”  y  otros mas, cerca de Punta P a l-  
nnras , cuya materia mas ligera se desprende y  corre afuera á 
fo rmar un depósito á que llaman arrecife de p r á c tic o s , el cual I 
en la dirección del N . O. tiene menos agua que en ninguna 
otra : recalando de mar afuera , disminuye el fondo de repen
te de 28 á 27 brazas en su viril del E. y  de calidad de con
chuela menuda, ó piedra muy m enuda, de color rojo ó pardo 
tirando a colorado.”  *

<fLa mejor derrota pues, para un buque que se dirija de 
Punta Falsa á los buques del nuevo apostadero de los Prácti
cos , será barajar el viril del arrecife  de p rá cticos  , lo que es 
fácil haciendo por el fanal, marcándolo como al O SO  ú S 0 £ <
O ,  y  cuando se esté á la distancia de 10 á i 5  millas: en es
ta posición se gobernará al E  N E ,  y  aumentando gradualmen
te de brazeaje hasta las 27 brazas en el viril del E del arre
cife, promediando el rumbo á conservarse entre dicho bracea
je y  el de 28 brazas, y  ayudado del escandallo y  calidad del 
fondo. Con el rumbo y  la disfaucia corridos desde el fanal, es 
casi imposible perder el punto de los Prácticos (si se conser
van los limites expresados), bien sea por ir demasiado á barlo
vento ó por caer a sotavento , pues que el braceaje aumenta 
tan de repente hácia el mar desde el nuevo apostadero de los 
P rá ctico s ,  que las 28 brazas no se ludían mas que á 3 ó 4 
millas al Sur del apostadero , y  las 23 brazas á igual distan
cia hácia el O .”

* E 1 fondo hácia mar afuera del arrecife  es en general de 1 
fango verdoso ó color de aceituna , con manchas de conchue-t 
la de trecho en trecho.”

Se advierte á los buques que se dirijan al apostadero duran
te el dia , que no dej(,n de largar las señales de costumbre p i -  { 
diendo práctico, y  por la noche tener todo el cuidado posible 
en indicarlo con anticipación , disparando cañonazos , queman
do tarros de luz y  largando dos faroles en posición vertical y  
en la que mejor se puedan ver ; pero se recomienda á los c a 
pitanes eviten todo lo posible recalar al apostadero durante 
la  noche.

Para indicar el apostadero , uno d.e los buques que le com
ponen largará de dia un Y a c k  de San J o rg e  (bandera blanca 
con cruz roja) muy grande, al tope m ayor, y  de noche una 
lu-z tóUy bollante  en el mismo tope, quemará ademas un tar
ro de faz  y  Un sú£o« alternativamente cada media hora, y  dis
parará un cañonazo á las ocho de la noche, otro á las doce y  
otro á las cuatro de 'la  mañana. Los buques que se dirijan al 
apostadero y  mientras eŝ ten en él , asi como cuando se aproxi
men á la linterna flotante ó al buque de la b o y a ,  tendrán 
toda la precaución pata 'no abordarse con ninguno de ellos, 
bien sea de noche ó de d ía ,  y  ai comunicar con los mismos, 
bien esten fondeados o en facha , al pasar por su popa cuando 
es 1# cesa rio ir por entre ellos. Han ocurrido diferentes casos 
eñ la última monzen del S. O. que han obligado al buque de 
la linterna de mas afuera á dejar el apostadero para repararse, 
con riesgo de los buques que entran y  salen del rio.

E l  buque de ia linterna y  el de la boya izarán un farol al 
pico cuauclo se aproxime algún buque en la noche, con el fin 
de indicarles el rumbo á que navegaa.

Estará apostado un buque sobre el fanal de Punta Falsa, 
con servándose según las circunstancias desde el O. |  S. O. al 
N .  O. 4 N. y  por 10 á í 5 brazas.

Durante el dia cuando haya buque á la vista largará un 
Y a k  dinamarqués (bandera roja con cruz blanca) m uy grande 
al tope mayor y  de noche una luz brillante en el mismo tope, 
quemando ademas un tarro de luz cada media hora.

Este buque 110 tendrá prácticos á bordo , y  solo sirve p a -

( O  Véase  la Gaceta de 11  de Febrero de 1842-.

ra dirigir á los que recalan al nuevo apostadero, y  particular
mente á los que iguoran este último cambio del punto en que 
se ha establecido.

Santiago C* M elvil l  , secretario.=Corporacion de la com 
pañía de la India , Londres 18 de Enero de I 843.,,

M adrid  10 de Junio de 184^.

D irección  general de la  Caja nacional de A m o rtiza c ió n .

E n  cumplimiento de lo dispuesto por la Regencia p ro vi
sional del Reino en su decreto de 2 I de Enero de 184-! 5 los 
tenedores de rentas al 3 por I 00 acudirán a percibir el impor
te del quinto cupón , que vencerá el dia 3o del presente mes 
de J u n io ,  desde el primero de Julio inmediato en los dias y  
horas que señalará la tesorería de esta Caja.

E l I r is , sociedad anónim a de seguros contra el g ra n izo  y  
piedra  y contra el reem plazo m ilita r .

Habiéndose acordado por la dirección de esta compañía dar 
principio el 3 o  del presente al pago de los intereses que caben 
á las acciones emitidas por el semestre que vence en el mismo 
dia , se hace saber á los Sres. accionistas para que acudan á 
verificar el cobro á la caja de la Sociedad, en Madrid calle de 
Fuencarral , núrn. 53, desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde, y  en las provincias en casa del comisionado 
del partido correspondiente al domicilio del accionista.

Los tenedores de las acciones al portador que deseasen c o 
brar sus intereses en cualquiera de las dichas dependencias de 
provincias, se servirán indicarlo asi al comisionado con la e x 
presión de los números que tuvieren aquellas , y  la anticipa
ción necesaria para remitir la orden conducente al efecto.

M adrid l 5 de Junio de i 843. = E I  director primero, J o a 
quín de F ag o ag a .= = E l director segundo, Santiago Alouso 
Cordero. =  É l  director administrador, Felipe Fernandez de 
Castro.

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.
Debiendo procederse en cumplimiento de la cláusula 8í  del 

contrato adicional á los estatutos de la sociedad anónima del 
canal de Castilla al pago del primer semestre del corriente año, 
se avisa á los Sres. accionistas que desde el 1? de J ulio  próxi
mo en adelante de diez de la mañana á tres de la tarde , p ré -  
via la presentación original de las láminas de a c c ió n , se satis
fará en la oficina de la empresa, calle de la Sa lud, núme
ro i 3.   3

R E C T IF IC A C IO N .

E n  la orden del día de ayer expedida por el ministerio de 
la Gobernación de la Península, sección de instrucción pública, 
relativa á varios nombramientos de catedráticos de la facultad 
de filosofía, se incluyó por efecto de una equivocación entre 
los nombrados con el carácter de interinos á D . Joaquin A l f o n 
s o , debiendo entenderse que el nombramiento de este profesor 
para la enseñanza de la física experimental y  meteorología es 
en propiedad , cuyo  carácter disfrutó en el conservatorio de 
A rtes de esta corte.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día  16 de Junio á las dos  de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  00.
T ítu los  al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7 4 ,  2 7  y  2 7 I  á v. f. 

ó vol. con i 3 cupones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  OO.
Títulos al portador del 4  p ° r 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por l o o ,  2 74  ai contado: 2 6 4 ,  2 7  un 

dieziseisavo , 264 5 2 7  , tres dieziseisavos , § ,  cinco dieziseisa- 
vos y  2 7 4  á v. f. ó vol. y  firm e: 28 á v.  f. ó vol. á prima de 
4 por 100.

Inscripciones de la  deuda flotante del tesoro , 00. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capita lizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, OO.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO*
Idem sin Ín teres , 00.
A cciones  del B anco  español de San Fernando ,  OO.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ia s ,  3 7 ! .  G r a n a d a ,  14 din. d.
Paris , 1 6 -7 .  M á lag a  , id. id.

Santander ,4  b .
A lican te  , 1 d. Santiago , f  d.
Barcelona á ps. f s . , f  pap. id. S e v i l la ,  l 4  id.
Bilbao , 4 id* V a l e n c i a ,  f  din. id.
C á d i z ,  i 4 id. Z a r a g o z a ,  4 pap* id.
C o r u ñ a ,  4 id.

Descuento de letras al 6  por 10 0 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D .  Francisco N uñ ez  de Arenas , juez de pri

mera instancia del partido de esta villa de la Ram bla  & c.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á la persona que se 

crea con derecho a que se le adjudiquen en libre uisposicion 
los bienes que forman el dote de la capellanía que en la par
roquial de la villa de Fernannuñez fundó M iguel Sánchez de 
Baena, el m a y o r , para que en el término de 3o dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca a deducirlo; en la inteligencia de que trascurrido 
•el citado término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de la Rambla & p días del iíié's tí# Junio» 
del año de 1 84?). =  Francisco Ñ o ñ ez  de Aireoas. =  Por* saa'ifti— 
dado de su meréed , D iego  López.-

 J u zg ad o  dé ía iritetídeficiá gener¿d m ilitar .= Se c i t a , Ha-*
ma y  emplaza á D . José Acósta , natural de Cádiz en 17* 
de Enero de 1841 , qúe' páfvée residía en la ciudad de Z a ra 
goza , y  cuyo paradero- sé igúora, para que dentro del prevíso 
término de IO d ías,  qúé >̂or tercero y  «Irímo se le serial^ 
comparezca en este juzgador á responder á los cargos que le re
sultan, y  evacuar el traslado que le ésfá coñíerido de la acusa
ción del promotor fiscal en la causa qoe se instruye en el m is
mo en averiguación de la legitimidad de varios recibos de en
tregas de arroz, tocino y  cebada, hechas en la factoría de los 
ejércitos reunidos en la plaza de Minuesa en el mes de Feb rero  
de 1 8 4 0 ;  bajo apercibimiento que de no hacerlo en el expre
sado término, sin mas citarle ni emplazarle, se sustanciará la 
causa en su ausencia y  rebeldía, y  parará el perjuicio que h a -  
y a  lugar.

 En virtud de providencia del Sr. D . Ramón Pasaron y
Lastra, ministro togado honorario de la audiencia territorial da 
Valladolid  y  juez de primera instancia de e-ta ca p ita l ,  da
da en testimonio del Dr. D. Claudio Sariz y  Barea , escribano 
del número de la misma, se c i t a ,  llama y emplaza á toda» 
las personas que con arreglo á las leyes vigentes se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía que en la iglesia parro
quial de San Severino de la villa  de Balm aseda, en V i z c a y a ,  
fundó D .  José Miñor , consistente en una inscripción de 6 o §  rea
les en los cinco gremios mayores de esta corte, hecha en el año 
de > 7 8 4 , para que comparezcan á deducirle en dicho ju z g a 
do y  escribanía por sí ó por medio de procurador legít ima
mente autorizado en el preciso término de 3o dias , contado* 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno; 
prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
y a  lugar.

 Juzgad o de primera instancia de Getafe.nrEn virtud de
providencia dictada por el Sr. L ic .  D. Fernando U garte  , juez 
de dicho partido, se c i ta ,  llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á la posesión y propiedad de los bienes que eo s -  
tituyen la capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial 
del propio lugar de Getafe por D .  Antonio de los H erreros, á 
fin de que en el término de 3o dias , que principiarán á con
tarse desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el presente periódico , deduzcan el que consideren les asiste 
eñ el enunciado tribunal por la escribanía de D . 'J u a n  G o n z á 
lez Cazorla , pues trascurrido dicho plazo sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya Iugar.=3Lic# Ugarte.=*Pór su 
mandado , Juan González Cazorla.

 D .  Francisco Celestino G u tiérrez , juez de primera ins
tancia del partido de esta invicta villa  de B i l b a o ,  p ro vin c iV  
de V iz c a y a .

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á todos los que se 
creyeren con derecho á los bienes correspondientes á la cape
llanía colativa eclesiástica fundada por Doña Agustina Rita  de 
U ria  N afarropdo, por sí y  en virtud de poder de su m a rid o 1 
D . Manuel de Recacoechea, vecinos que fueron de esta dicha 
villa , eu su testamento otorgado en ella el dia 21 de M a y o  
de í 7 7 8 ,  que se halla vacante , para que lo deduzcan en el 
término de 3 o  dias , contados desde la fijación de este edicto 
en los parajes públicos y  acostumbrados de la m ism a, en el 
Boletín oficial de la provincia  y  Gaceta general de la nación; 
apercibidos de que en defecto les parará perjuicio lo que sé 
resolviere en su razón , que asi lo tengo mandado por auto 
proveído en 9 del corriente mes á petición de D o ñ a ' María' 
Concepción de Recacoechea.

Bilbao 12 de Junio de 1 843.=:Francisco Celestino G u tier-  
r e z .= P o r  mandado de S. S . , J uan  Antonio de U r ib a r r i ,  es-- 
cribano.

 D .  Francisco Celestino Gutiérrez , juez de primera ins
tancia del partido de esta invicta v i l la  de B i l b a o , provincia 
de V iz c a y a .

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todos los que se 
creyeren con derecho á los bienes correspondientes á lá cape
llanía colativa eclesiástica fundada por D. Manuel de Recacóé—1 
chea y  su consorte Doña María  San J u a n  de O g in a g a , v e c i -  
nos que fueron de esta dicha v i l l a ,  en su testamento otorgado 
en ella el dia 18  de Julio  de 1 7 2 7 ,  que se halla vacante, pa
ra que lo deduzcan en el término de 3o dias, contados desde la 
fijación de este dicto en los parajes públicos y  acostumbrados" 
de la misma, en el Boletín oficial de la 'provincia y  Gaceta' 
general de la nación; apercibidos de que en defecto les parará' 
perjuicio lo que se resolviere en su razón , que asi lo tengo, 
mandado por auto proveído en 3 l de M a y o  último á peiicióu 
de la Sra. Doña María Concepción de Recacoechea.

Bilbao  y  Junio 7  de 18 4 S . =  Francisco Celestino G u t ie r -  
r e z .= P o r  mandado de S. S . , Juan Antonio de Uribarri , es
cribano público.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y no hay  función.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.

L A  C O J A  Y  E L  E N C O G I D O ,

comedia nueva en tres actos, original de uno de nuestros mal 
distinguidos poetas.

Boleras con la jota de la Pata de Cabra.
Terminará la función con un divertido sainete.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

B E  L I S  A R I O ,  

ópera seria en tres actos del maestro Donizetti.


